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Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandada: MARISOL EPIAYU EPIAYU 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00054-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda ejecutiva 

de menor cuantía presentada por la abogada EDNA ROCIÓ MURGAS CAÑAS, en 

calidad de apoderada judicial de la demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

contra MARISOL EPIAYU EPIAYU, avizora esta agencia judicial que la parte 

ejecutante solicita en el acápite de las pretensiones se libre mandamiento de pago 

por los intereses por mora con ocasión a la obligación contenida en el pagare 

número 554561837, sin  especificar o indicar hasta cuando pretende los 

referidos intereses, así las cosas no resulta claro para esta agencia la 

pretensiones relacionada, motivo por el cual requerirá a la ejecutante para que 

la pretensión sea aclarada, conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

82 del C. G. del P. 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva de menor cuantía por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído, en virtud de los 

parámetros establecidos en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos encontrados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Téngase como apoderada de la parte demandante a la abogada 

EDNA ROCÍO MURGAS CAÑAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 

49.607.529 y portadora de la tarjeta profesional No. 145.050 del C. S. de la J., 

conforme al art. 77 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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